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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA 

PROVEER POR TURNO LIBRE 139 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA, DEL 
CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL DE MADRID (FASE EJECUCIÓN SENTENCIA).  

 
ANUNCIO 

 

Aclaración al anuncio publicado con fecha 24 de mayo de 2021, por el que se 
da publicidad, en ejecución de sentencia, a la lista de aprobados en el 

segundo ejercicio de la fase de oposición, sobre el plazo para formular 
alegaciones por parte de aquellos interesados que así lo estimen para la 
defensa de sus derechos e intereses legítimos 

 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en su 

artículo 53.1.e) reconoce, con carácter general, el derecho de los interesados en el 
procedimiento administrativo, a formular alegaciones, utilizar los medios de defensa 
admitidos por el Ordenamiento Jurídico y a aportar documentos en cualquier fase del 

procedimiento, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente.  
 

Asimismo, el artículo 73 de este mismo texto legal fija el plazo general de diez días 
hábiles para cumplir los trámites insertos en el procedimiento administrativo, plazo 
que empieza a contar desde el día siguiente en el que el interesado recibe la 

notificación o, en su caso, publicación.  
 

En su virtud, el plazo para formular alegaciones al anuncio publicado con fecha de 24 
de mayo de 2021, se inició el día 25 de mayo finalizando el día 7 de junio de 2021.  
 

En aquellos casos de estimación de alegaciones que impliquen el reconocimiento del 
derecho a ser declarado aprobado en la segunda prueba del proceso selectivo, en 

ejecución de sentencia, el tribunal calificador les comunicará pertinentemente el 
momento de realización de las pruebas físicas.  
 

El presente anuncio se hará público en el Tablón de Edictos Electrónico y en la Web 
del Ayuntamiento de Madrid: www.madrid.es. para general conocimiento. 

 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Encarna Rentero López 
 

MADRID Portavoz, Seguridad y 

Emergencias 
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